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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA DEYCI GONZÁLEZ GRANADOS  
DEMANDADO: YOLANDA VALENZUELA CARRANZA 
RADICACIÓN: 110013105 011 2006 01060 

 
Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En cuanto a la cesión de derechos militante a folios 141 a 143, basta decir, 
que no reúne los requisitos previstos en los artículos 1959 y 1960 del Código 
Civil, por lo que no accederá a atender la misma, en su lugar se requerirá a 

la interesada para que realice la respectiva notificación de que trata el 
artículo 1961 del Código Civil.   

 
Ahora bien, sería del caso continuar con el trámite procesal correspondiente, 
de no ser porque realizando un nuevo estudio de las diligencias, el Despacho 

avizora una ilegalidad en el auto de fecha 07 de noviembre de 2006, en el 
sentido que se libró el mandamiento de pago por el concepto de intereses 
moratorios, cuando el título de recaudo, que no es otro que la conciliación 

celebrada el 28 de junio de 2006, no contempla dicha obligación. 
 

Aunado a lo anterior, la notificación del mandamiento no se ajusta a lo 
contemplado en los artículos 29 y 40 del C.P.T. y de la S.S., y aun así se 
continuó con la ejecución, errores que así vistos no puede persistir y por 

tanto se deberá dejar sin valor y efecto el citado auto, medida que resulta 
armoniosa con el criterio expuesto por la Corte Suprema de Justicia – Sala 

Laboral en la providencia de fecha 23 de enero de 2008, radicado 32964, 
M.P. Isaura Vargas Díaz, en la que indicó: 

 

“Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino 

en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha 

visto, el referido auto de 20 de septiembre de 2007 tuvo como fuente un  error secretarial 

y con él se desconoció el ordenamiento jurídico al desatender la realidad procesal de que 

los recurrentes sí presentaron el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede 

considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte.       

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar 

o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no 

lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso 

ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 

jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en 

consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión.”         

 

En esta dirección, se declarará la nulidad de todo lo actuado desde el 
mandamiento de ejecutivo, librándose nuevamente el mismo, en la forma 

que se considera legal, como lo dispone el artículo 430 del C.G.P.,  y en lugar 
de los intereses moratorios perseguidos por la activa, se librará 
mandamiento por los intereses civiles de que trata el artículo 1617 del C.C. 

 
Valga aclarar, que conforme al artículo 138 del C.G.P. se mantienen las 
medidas cautelares practicada a pesar de la nulidad declarada.    
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En consecuencia, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR al memorialista para que notifiquen en debida 

forma la cesión en los términos dispuestos en los artículos 1960 y 1961 del 
Código Civil.  

 
SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado, a partir del auto de 
fecha 07 de noviembre de 2006, inclusive, por las razones expuestas en la 

motiva de este proveído, manteniendo las medidas cautelares practicadas 
conforme lo dispuesto en el artículo 138 del C.G.P. 

 
TERCERO: En consecuencia, el mandamiento de pago quedará así: 
 

a) LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GLORIA DEYCI 
GONZÁLEZ GRANADOS contra YOLANDA VALENZUELA 
CARRANZA por la suma de cuarenta y ocho millones setecientos 

cincuenta y cinco mil setecientos cuarenta pesos ($48’755.740,oo) por 
concepto de acuerdo de conciliación celebrado el 28 de junio de 2006. 

 
b) Por los intereses civiles de que trata el artículo 1617 del Código Civil por 

el monto y partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

de las cuotas del acuerdo de conciliación celebrado el 28 de junio de 
2006, y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 

CUARTO: ORDENAR a la parte ejecutada el pago de las sumas adeudadas 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, en caso contrario, podrá proponer excepciones dentro del 
término de diez días posteriores a la notificación de esta providencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 442 del C.G.P. 

 
QUINTO: NOTIFICAR de forma personal a la parte ejecutada, de 

conformidad a lo preceptuado por el artículo 108 del C.P.T. y de la S.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

  

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 043 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA ROSALBA ACEVEDO DE RUEDA (Q.E.P.D)   
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 110013105 011 2019 00680 

 
Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La ejecutada radica múltiples memoriales, en los que solicita la terminación 
del proceso por pago, apoyando su petición en la Resolución SUB 113637 
del 02 de mayo de 2023, pedimento que no puede ser aceptado por el 

Despacho, como quiera que la citada resolución se tuvo en cuenta en el auto 
del 31 de mayo de 2023, arrojando el saldo insoluto requerido, por valor de 

$5’208.960,86. 
 
Aunado a lo anterior, se debe resaltar tres puntos: i) El título por el monto 

de $6’160.000,oo cubría las costas del proceso ordinario, por lo que este 
concepto no fue objeto de mandamiento de pago, ii) las costas que hacen 
parte del saldo insulto, por valor de $1’000.000,oo, corresponden al proceso 

ejecutivo, y iii) la Resolución SUB 113637 del 02 de mayo de 2023 no resulta 
armoniosa, en el sentido que, la ejecutada expone su conocimiento del auto 

de fecha 10 de agosto de 2022, que aprueba la liquidación del crédito en la 
suma de $404’208.960,86 y la liquidación de costas del ejecutivo en la 
suma de $1’000.000,oo, y desatinadamente esgrime que cumple con su 

obligación con el embargo de dineros en la suma de $400’000.000,oo. Por 
todo lo anterior se resolverá de manera desfavorable dicho pedimento.  

 
A otro punto, conforme a la escritura de sucesión, de fecha 27 de diciembre 
de 2023, allegada por la parte demandante el 30 de enero de 2024 (fls. 507 

a 518), se procede a dar trámite a las solicitudes de los sucesores 
procesales1, referente a la solicitud de fraccionamiento y entrega de títulos 
(fl. 460), para lo cual, se tendrá en cuenta la partición realizada en la citada 

sucesión, particularmente en las hijuelas 1, 2 y 3, Partida Octava, a lo que 
se descontará el 5% de los montos, que es lo pactado por las partes para el 

apoderado, lo que arroja los siguientes valores: 
 

BENEFICIARIO 
PORCENAJE 
PARTICIÓN 

5% APODERADO 
CUOTA PARTE 

SUCESORES 

DIANA FERNADA RUEDA 
ACEVEDO $ 93.333.334,00 $ 4.666.666,70 $ 88.666.667,30 

LISSEL GABRIELA RUEDA 
ACEVEDO $ 93.333.333,00 $ 4.666.666,65 $ 88.666.666,35 

FELIPE LEONARDO RUEDA 
ACEVEDO $ 93.333.333,00 $ 4.666.666,65 $ 88.666.666,35 

TOTALES $ 280.000.000,00 $ 14.000.000,00 $ 266.000.000,00 

 
Así se ordenará el fraccionamiento y pago de los depósitos judiciales a los 

sucesores y apoderado.  
 

En consecuencia, este Despacho dispone: 
 

                                            
1 Fl. 275 Auto de 07 de septiembre de 2020. 
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PRIMERO: RECONOCER Y TENER como apoderada sustituta de 
COLPENSIONES a la doctora LILIAN PATRICIA GARCÍA GONZÁLEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 52’199.648 y portadora de la T.P. 

187.952 del C.S de la J en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido (fl. 479). 

 
SEGUNDO: RECONOCER Y TENER a la sociedad UNION TEMPORAL 
W&WLC UT, como apoderada principal de la ejecutada Colpensiones, y 

como apoderado sustituto al doctor SAMUEL EDUARDO MEZA MORENO 
identificado con cédula de ciudadanía 1.098’719.007 y portador de la T.P. 

268.676 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos de los memoriales 
poder conferidos (fls. 500 a 504). 
 

TERCERO: TENER por revocada el poder conferido a la sociedad CAL & 
NAF ABOGADOS S.A. 
 

CUARTO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso ejecutivo y 
levantamiento de medidas cautelares. 

 
QUINTO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No 
400100008917484 de la siguiente manera:  

 
1. $88’666.667,30. 
2. $88’666.666,35. 

3. $88’666.666,35. 
4. $14’000.000,oo. 

 
SEXTO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, ORDENAR el 
pago del depósito judicial fraccionado por valor de $14’000.000,oo, al 

apoderado principal ejecutante JOSÉ WILSON LÓPEZ YEPES, identificado 
con C.C. No 15’908.963 y T.P. 136.129 del C. S. de la J. por concepto de 

honorarios, cuya entrega se ORDENA con abono a la cuenta de ahorros del 
citado, del Banco Caja Social, identificada con el número 24056163551 (fl. 
469). 

 
SÉPTIMO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, ORDENAR 
el pago del depósito judicial fraccionado por valor de $88’666.667,30, a favor 

de DIANA FERNADA RUEDA ACEVEDO o al apoderado principal ejecutante 
JOSÉ WILSON LÓPEZ YEPES una vez este último aclare a cuál de los dos 

entregar. 
 
OCTAVO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, ORDENAR 

el pago del depósito judicial fraccionado por valor de $88’666.666,35, a favor 
de LISSEL GABRIELA RUEDA ACEVEDO o al apoderado principal 

ejecutante JOSÉ WILSON LÓPEZ YEPES una vez este último aclare a cuál 
de los dos entregar. 
 

NOVENO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, ORDENAR 
el pago del depósito judicial fraccionado por valor de $88’666.666,35, a favor 
de FELIPE LEONARDO RUEDA ACEVEDO o al apoderado principal 
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ejecutante JOSÉ WILSON LÓPEZ YEPES una vez este último aclare a cuál 
de los dos entregar. 
 

DECIMO: REQUERIR, por segunda vez, al Representante Legal y al 
Gerente Nacional de Defensa Jurídica de Colpensiones a efecto de que 

realicen los tramites tendientes al pago de la suma de cinco millones 
doscientos ocho mil novecientos sesenta pesos con ochenta y seis centavos 
($5’208.960,86), como saldo único pendiente de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

  

 
 
 

 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 043 dispuesto en el Micrositio por el 

Consejo Superior de la Judicatura en la página de la 
Rama Judicial para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CARLOS HERNAN CIFUENTES FORERO 

DEMANDADO : ROYAL SEGURIDAD LTDA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00166-00 

 

Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la sociedad demandada ROYAL 

SEGURIDAD LTDA subsanó dentro del término legal la contestación de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el escrito allegado por la 

pasiva mediante correo electrónico el día 6 de marzo de 2024, se evidencia 

que se subsanó la contestación de la demanda en los términos indicados en 

auto de fecha 28 de febrero de 2024, razón por la cual se cumplen con los 

requisitos del artículo 31 del CPT y SS y se TIENE POR CONTESTADA la 

demanda por parte de ROYAL SEGURIDAD LTDA. 

 

De otra parte, se RECONOCE personería adjetiva para actuar como 

apoderado de la sociedad demandada ROYAL SEGURIDAD LTDA al 

profesional del derecho LUIS ALEJANDRO VARGAS, identificado con la 

C.C. No. 93.363.675 y TP 132.152 en los términos del poder conferido. 

 

Para finalizar se dispone SEÑALAR el 17 de mayo de 2024 a las 2:30 P.M 

para llevar a cabo las audiencias previstas en el artículo 77 del CPTSS, de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/20945344 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0043 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : DEMETRIO TORRES PARRA 

DEMANDADO : INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00214-00 

 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En primer lugar, atendiendo a que la diligencia programada para el día de 

hoy, no puede ser celebrada atendiendo a la incapacidad medica presentada 

por el apoderado de la pasiva, se dispone reprogramar la misma y SEÑALAR 

EL 17 DE MAYO de 2024 a las 11:00 A.M para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 77 del CPTSS, de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20579023  

 
Para finalizar, RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. JOSÉ LUIS 
MARTINEZ JIMENEZ, identificado con C.C. No. 1.073.812.008, y T.P. No. 376.005 
del CSJ, como apoderado de INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LIMITADA, 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0043 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : GRACIELA FORERO 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00274-00 
 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En primera medida, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, 

como apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 

 

Además, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de 

la apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al 

poder que le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado 

sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-

1, como apoderada de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, como quiera que, revisado el memorial 

allegado para tal fin, el mismo no fue acompañado de la comunicación a la 

poderdante, como lo exige el art 76 del CGP  como que tampoco soporta la 

terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 

y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & 

NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como 

apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia de poder por parte de la apoderada 

de la demandada CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 

900822176-1, como apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 

TERCER: TENER por contestada la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

CUARTO: Se dispone SEÑALAR el 29 de abril de 2024 a las 10:00 A.M 

para llevar a cabo las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

CPTSS, de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente 

link: 

https://call.lifesizecloud.com/20946071  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0043 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BLANCA NELLY ROJAS BOBADILLA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, MARIA AURORA MARTINEZ RIVEROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-0023400 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Sea lo primero indicar que, la apoderada de la parte demandante allega 

radicación del oficio dirigido a la Fiscalía General de La Nación.  

 

Así las cosas, se requiere mediante OFICIO a la Fiscalía 96 Seccional Unidad 

de Fe y Orden Económico, a fin de dar respuesta al oficio 620 E, que fue 

radicado el día veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023), sin que 

hasta el momento se haya recibido respuesta al  mismo, ocasionando 

dilación dentro del presente proceso, lo anterior bajo los apremios del 

artículo 44 del Código General del Proceso. Término concedido 15 días 

hábiles. 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se ordena incorporar el tramite dado al oficio 620 E. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Fiscalía 96 Seccional Unidad de Fe y Orden 

Económico, bajo los apremios del artículo 44 del Código General del Proceso, 

a efectos de allegar copia del expediente digital de la Noticia Criminal 

No.110016000050202240348, Delito Falso Testimonio, Fiscalía 96 

Seccional Unidad de Fe y Orden Económico. Concede Término. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

ECM 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 11 de marzo de 2024 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 

Electrónico No. _42_ de la Rama Judicial para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE CIRCUNCICION PEÑA ORDOÑEZ 

DEMANDADO:  ASOVELIBROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00121-00 
 

 
once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a que la diligencia prevista para el día 5 de marzo de 2024, no 

pudo celebrarse, se dispone su continuidad el día (21) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) a las 14:30h, las partes deberán ingresar a la reunión a 

través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/20584553. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
 Juez 

 

 

 
hjmc 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 38 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

https://call.lifesizecloud.com/20584553
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : REINALDO TRIVIÑO SIERRA 

DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00123-00 
 

Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar a la Dra. LAURA NATALI FEO 
PELÁEZ, identificado con C.C. No. 1.018.451.137, y T.P. No. 318.520 del CSJ, 
como apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, en los términos del poder conferido. 

Una vez revisado el escrito de contestación de demanda y sus anexos, se observa 
que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 
tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. LAURA NATALI 
FEO PELÁEZ, identificado con C.C. No. 1.018.451.137, y T.P. No. 318.520 del CSJ, 
como apoderada de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP, en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de 
conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: Se dispone SEÑALAR el 15 de abril de 2024 a las 11:00 A.M para 
llevar a cabo las audiencias previstas en el artículo 77 del CPTSS, de manera virtual 
a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20943901  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 12 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0043 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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